
BN SUPERINTENDENCIA 
fl DE COMPAÑÍAS     

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NOTA ].- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cinsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

     
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 
OA SR A A 

 



  

    
   

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     Pr 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 
    

    LOMIDCREST HPILAGEMENT 

UNITES, DE LATRAHAR 

  

  

  

  

  

LA
 

  

  

  

  

  

10 
  

  

            
    

  

RETARIO 
SOCIEDAD 

  

Nota 2.- Sí este tormulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano ojapostillado 

ZOO Io la 
FECHA DE PRESENTACIÓN 2 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES   
 



6 - APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

l. Country: United Kingdom in respect of Bermuda 

This Public Document 

2. Has been signed by Edward P. Bailey 

3.  Acting in the capacity of Notary Public 

4. Bears the seal/stamp EDWARD PHILIP” BAILEY,  NOTARY 

z BERMUDA 

Certified 

5. At Bermuda 6. On 13 October 2010 

  

PUBLIC, 

7. By the Governor and Commander-in-Chief of the Bermudas or Somers Islands or any 

member of his staff, signing on his behalf and using his official seal. 

8. Number: 41,647 

9. Seal 10. Signature: 

For 

  

EMb LE Aro 

Ralphel L.E. Simon   vernor and 

Commander-in-Chief 
If this document is to be used in d cóuñitry which is not a party to the Hague Convention of 5 OctoYer 1961, it should 

be presented to the consular section of the mission representing that country. An apostille or legali 
confirms that the signature, seal or stamp on the document is genuine. It does not mean that the contents 
correct or that the Parliamentary Registry Office approves of the contents. 

on certificate only 

f the document are 

 



    

NOTARIAL CERTIFICATE 

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME: 

Il, EDWARD P. BAILEY, of the City of Hamilton, in the Islands of Bermuda, Notary   
Public, duly authorized, admitted and sworn practicing in the City of Hamilton in the said 

islands DO HEREBY CERTIFY that on the date hereof personally appeafed before me, 

William J. Carr, President of TBS COMMERCIAL GROUP LTD. ("the Corporation") and 

duly authorized to sign the attached Shareholder's Registry of Bademar SjA., on behalf 

of the Corporation, who did before me sign the said Shareholder's Registry of Bademar 

S.A., and that the signature “William J. Carr” appearing on the said dpcument is the 

signature and handwriting of the said William J. Carr. 

IN TESTIMONY WHEREOF, 1! the said Notary - 
Public have hereto set my hard and Notarial 
Seal this 12th day of October 20f10. 

- 

O 
NOTARY PUBLIC 

EDWARD P. BAILEY — NOTARY PUBLIC 

RICHARDS FRANCIS 3 FRANCIS 

CEDAR PARK CENTRE 

48 CEDAR AVE. 

HAMILTON HM 11 

BERMUDA 

   



  

  

APOSTILLA 
Convención de La Haya de Octubre 5, 1961 

1. País: Reino Unido con respecto a Bermudas 

Este documento público 

  

2. Ha sido firmado por: Edward P. Bailey 

3. En su capacidad de: Notario Público 

4. Con el sello de: EDWARD PHILIP BAILEY, NOTARIO PÚBLICO, BERMUDAS 

Certificado 

5. En: Bermudas 

6. En: Octubre 13, 2010 

7. Por el Gobernador y Comandante en Jefe de Bermudass o Islas Somers o cualquier miembro 

de su personal, firmando en su nombre y utilizando su sello oficial. 

8. Número: 41.647 

9. Sello: [sello] 

10. Firma: [firma] Ralphel L.E. Simons 

Por el Gobernador y Comandante en Jefe 

Si este documento es para ser utilizado en un país que no es miembro de la Convención de la|Haya de Octubre S, 
1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión que representa a dicho país. Una apostilla o 

certificado de legalización únicamente confirma que la firma, sello o estampa en el documebto es genuina. No 
quiere decir que los contenidos del documento son correctos o que la Oficina de Registro Parlamentario aprueba 

su contenido.   
  

Declaro haber realizado esta traducción según mi mejor saber y entender 

ALU Y) 
e AROSEMENA 

, Traductora 

Wi TRANSLATION € IN[TERPRETATION  



CERTIFICADO NOTARIAL 

A TODOS LOS INTERESADOS: 

Yo, EDWARD P. BAILEY, de la ciudad de Hamilton, en las Islas Bermudas) 

debidamente autorizado, admitido y jurado, practicando en la ciudad de Hamilto 

mencionadas POR LA PRESENTE CERTIFICO que en la fecha aquí q 

  

Notario Público, 

h en las islas antes 

scrita compareció 

personalmente ante mi, William J. Carr, presidente de TBS COMMERCIAL GROUP LTD. (la 

“Compañía”) y debidamente autorizado para firmar el Registro de Accionistas de Bademar S.A. 

adjunto, a nombre de la Compañía, firmó ante mi el Registro de Accionistas de Bademar S.A. y que la 

firma de “William J. Carr” constante en dicho documento es la firma y caligr 

William J. Carr. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, Yo 

» 
a del mencionado 

Notario Público 

he puesto mi mano y sello Notarial hoy Octubre 12, 2010. 

[firma] 

NOTARIO PÚBLICO 

EDWARD P. BAILEY - NOTARÍO PÚBLICO 

Richards Francis 82 Erarcis 
De contormidas con el mmeral 5 del arficulo 18 an En * - 
dotada! Raformada por el Decreto Supremo Mara. Centro Cedar Park 

lel 31 de Morro de JOTA DOY FE que lo tolocopla pss 48 Cedar Ave. 
rte que cont (06h ojas es exacta al documento Hamilton HM 11 
10 38 Má exDe,- Bermudas 

vayaquil? . A ermu 
  

     1 oo A red ire 
NOTARIO TARGETA 

Declaro haber realizado esta traducción según mi in. ejor saber y entender 

ci DE AROSEMENA 

Traductora 

Vr TRANSLATION € INTERPRETATION  


